
 

 R-DA-005 septiembre de 2024 
 

Bogotá D.C., 10 de Marzo 2025 
 
Doctora 
Liz Yadira Monroy Delgado 
Subsecretaria de Despacho 
Concejo de Bogotá  
Calle 36 No. 28ª – 41 
comision_tercera@concejobogota.gov.co 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
2088210 
Código Postal 111311 
Ciudad 
 

Asunto: Proposición 345 de 2025 / 2025-ER-11874 TMSA. 
 

Respetada Doctora Monroy:  
 

En atención a la proposición del asunto, Tema: “Situación económica y social de los 
comerciantes por la construcción del Metro y de Transmilenio de la avenida 68 y de la avenida 
caracas en la ciudad de Bogotá” TRANSMILENIO S.A., presenta respuesta en el marco de sus 
competencias en los siguientes términos: 
 
 
Respecto a los interrogantes 1 al 19 de la proposición en cuestión, TRANSMILENIO S.A. se permite 
informar que no es competente para dar respuesta a los mismos, ya que los temas tratados son 
asunto de diferentes entidades del distrito. 
 
 
En los anteriores términos, se presenta respuesta a la proposición del asunto. 
 
 
Atentamente,  
 

 
 
 
María Fernanda Ortiz Carrascal 
Gerente General 
 
Proyectó:    Daniel Sánchez M – Gerencia General 
Revisó          Xiomara Romero - Gerencia General  
                     Alejandro Beltrán – Gerencia General 
Código:       801 
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